
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref.  2022-00636 ejecutivo de AECSA S.A. en contra de HECTOR ARTURO 

ZULETA GARCIA  

 

Vista la actuación surtida, y comoquiera que la secretaria de este despacho efectúo la 

cuantificación de costas, ordenada en auto del 6 de febrero de 2024, y en vista que se 

ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la entidad ejecutante presentó la liquidación 

del crédito, se ordenará que se corra traslado de la misma y una vez surtido el mismo 

regrese al despacho para decidir sobre su aprobación.  

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo 

enunciado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: Una vez se surta el traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte ejecutante, regrese el proceso al despacho para decidir sobre 

su aprobación.  

NOTIFIQUESE (3),      

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 

 

  

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.034 Hoy veintiuno (21) de 
marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Vista la actuación surtida, y el poder otorgado por el demandado, HECTOR ARTURO 

ZULETA GARCIA, al abogado JESUS DAVID MENDOZA MURILLO, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 1.121.299.941 y TPA No. 312.905 del C. S. de la J. (fl 

480 cd. 1), observa el Juzgado que habrá de aceptarse por cumplir lo preceptuado en el 

Artículo 74 del Código General del Proceso, en concordancia con el Artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería como apoderado judicial del demandado 

HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, al abogado JESUS DAVID MENDOZA 

MURILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.121.299.941 y TPA No. 

312.905 del C. S. de la J. 

SEGUNDO: REMITIR el link del expediente al apoderado judicial del demandado, 

conforme a lo solicitado al folio 492 del cuaderno 1.   

NOTIFIQUESE (3),      

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 
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Cumplidos como están los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone: 

PRIMERO:  DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-276950, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Norte, denunciado como de propiedad del demandado HECTOR 

ARTURO ZULETA GARCIA. 

Ofíciese a la citada entidad para la inscripción del embargo y remítase el oficio por el 

Juzgado con copia al correo electrónico de la apoderada de la entidad ejecutante, de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

SEGUNDO:  REMITIR las respuestas de las entidades bancarias que obran en el 

expediente al correo electrónico de la apoderada de la entidad ejecutante, conforme a 

lo solicitado al folio 42 del cuaderno 2. 

 

NOTIFIQUESE (3),      

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 
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